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Socorro, Veinte (20) de Mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Teniendo en cuenta que en este proceso EJECUTIVO CON GARANTIA REAL, 

propuesto por el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., en contra de  RAUL 

GARCIA FONSECA y CLAUDIA LILIANA SARMIENTO AGUILAR, radicado al 

No. 2020-00011-00, por auto de fecha treinta (30) de abril de dos mil 

veintiuno (2021), se admitió la reforma de la demanda y se notificó a la parte 

demandada a través de la plataforma de estados electrónicos. 

 

 

La parte demandante allegó vía correo electrónico el diez (10) de mayo de 

dos mil veintiuno (2021), contestación a la reforma de la demanda ejecutiva y 

formuló excepciones previas de pleito pendiente sobre el mismo asunto y 

excepciones de mérito. 

 

 

De conformidad con lo normado en el artículo 443 del Código General del 

Proceso, este Despacho dispone correr traslado de las excepciones de mérito a 

la parte demandante. 

 

 

Ahora bien, en relación con la excepción previa formulada, el traslado de la 

misma se correrá de conformidad con las disposiciones del artículo 101 del 

Código General del Proceso en concordancia con el artículo 110 ibídem. 

(Traslado electrónico).   

 

 
Por lo expuesto, el Juzgado 

 
 

RESUELVE: 
 

 

1º.- Córrase traslado de las excepciones de fondo propuestas por la parte 

demandada, en este proceso EJECUTIVO CON GARANTIA REAL, propuesto 

por el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., en contra de  RAUL GARCIA 

mailto:j02cctosoc@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.google.com.co/imgres?imgurl=http://www.colombiaya.com/seccion-colombia/pics-seccion-colombia/escudo/Escudo-Colombia-Mediano.jpg&imgrefurl=http://www.colombiaya.com/seccion-colombia/escudo.html&h=1292&w=1200&sz=907&tbnid=2BZzNKUcKbMmjM:&tbnh=150&tbnw=139&prev=/images%3Fq%3Descudo%2Bde%2Bcolombia&hl=es&usg=__hwntz2TGlRsbC2oDbZGWTUIV5lE=&ei=uarsSokNkpi2B_yqnTs&sa=X&oi=image_result&resnum=4&ct=image&ved=0CA0Q9QEwAw


 

 

 

 

 
Teléfono: 7272876 – Telefax: 7272492 

Correo electrónico: j02cctosoc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Dirección: Calle 16 Nº 14-21 Palacio de Justicia 

 

CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE SANTANDER 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  

SOCORRO SANTANDER 

 

FONSECA y CLAUDIA LILIANA SARMIENTO AGUILAR, radicado al No. 

2020-00011-00, por el término de diez (10) días, (Artículo 443 del Código 

General del Proceso). 

 

 

2º.- En relación con la excepción previa formulada, el traslado de la misma se 

correrá de conformidad con las disposiciones del artículo 101 del Código 

General del Proceso en concordancia con el artículo 110 ibídem. (Traslado 

electrónico).    
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